
 

16ª REUNIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

Ayer, 22 de octubre de 2020, ha tenido lugar la reunión ordinaria del Comité de Seguridad y Salud.  

Las personas de CC.OO. que formamos parte de este Comité intentamos ser prácticos y hacer 
aportaciones que ayuden a implementar soluciones positivas a la problemática con la que se 
encuentra la plantilla en su día a día y siempre buscando que nuestras intervenciones sean lo más 
constructivas posible. 

Os resumimos los puntos que desde CC.OO. hemos trasladado a la empresa en esta reunión y lo 
que se ha acordado o nos han contestado. 

 Mascarillas. - A partir del día 26 de octubre se va a efectuar un envío masivo de mascarillas 
quirúrgicas a todas las oficinas de la red para sustituir a las mascarillas higiénicas 
reutilizables que se enviaron. Posteriormente se efectuará un envío regular con el fin de que 
todas las oficinas tengan suficientes existencias. Recordad que el uso correcto de 
mascarillas es fundamental contra la exposición del SARS-CoV-2. 
 

 Pruebas de antígenos. - A partir de ahora cuando en un centro de trabajo exista un caso 
positivo de COVID-19, la Entidad efectuará prueba de antígenos a los contactos laborales 
que han tenido relación con la persona afectada. 
 

* Os recordamos, que recientemente Sanitas ha incluido, sin ningún coste, la posibilidad de 
efectuar test rápidos de antígenos. Sólo Sanitas. 

 
 Ventilación. - Para evitar la propagación del COVID-19 en espacios y locales públicos es 

fundamental que exista una buena ventilación. Por lo que se hace fundamental que el 
sistema de climatización esté en perfectas condiciones y encendido, aunque la temperatura 
existente no nos induzca a hacerlo. Además, se aconseja realizar, siempre que sea posible, 
una ventilación a través de puertas y ventanas. 
 

* Recuerda, cualquier incidencia has de reportarla a través de un SAI al Departamento de 
Mantenimiento. 

 
 Mamparas. – Se va a dotar de mamparas de separación a todos los puestos de la red 

comercial y en aquellos de SS.CC. en los que no sea posible mantener distancia de 
seguridad y se trabaje presencialmente. Su envío ya se está realizando. 



 

 

 Campaña de vacunación contra la gripe. - Ya se están efectuando las citas por parte de 
Quirón. Os instamos a que seáis rigurosos con las peticiones que habéis efectuado, por lo 
que si has requerido tu inclusión dentro de la campaña debes asistir al centro que has 
solicitado y si por cualquier motivo no puedes acudir, ponte en contacto con Quirón para 
que te cambien cita. La vacunación para la plantilla de los SS.CC. de Vigo, A Coruña y 
Madrid se dispensará en dependencias de la entidad, por lo se requiere puntualidad con la 
cita que se ha programado para evitar aglomeraciones. 

 

 Teletrabajo por las tardes. - Hemos solicitado nuevamente a la Entidad que permita a toda 
la plantilla teletrabajar por las tardes, siempre que sea posible, no solo en las oficinas que 
se encuentran en zonas con movilidad restringida. De momento la Entidad no contempla 
esa opción. 
 

 Ante la próxima publicación en el BOE del Convenio Colectivo de Ahorro, hemos solicitado a 
la Entidad que articule un procedimiento a través del que se pueda solicitar lo establecido 
en la disposición adicional decimoprimera del mismo (Teletrabajo como medida de 
contención sanitaria derivada de la COVID-19 o de circunstancias imprevisibles o 
extraordinarias sobrevenidas): un ordenador y un teléfono móvil que te proporcionará la 
empresa, hasta 45€ para que compres pantalla, teclado y ratón si no te lo provee la entidad 
y la posibilidad de realizar el trabajo desde el lugar que decidas. 
 
 

Los delegados y delegadas de CC.OO., estamos siempre a vuestra disposición para aclarar 
cualquier duda que te surja. 

 

 

PARA CC.OO. TU SALUD LO PRIMERO 

 

23/10/2020 

 

 

AFILIATE A CC.OO. 

 
Contacta con tus delegados más cercanos o afíliate a través del enlace que hay en nuestra web:  

https://www.ccoo-servicios.es/abanca/                          Contacta: abanca@servicios.ccoo.es 

 


